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Guayaquil, 25 de agosto del 2016 

Srta. 
MAYRA YESSENIA MENDEZ ESTRADA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión del Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de AUR BETA FOODS S.A, celebrada el veinti cinco 
de agosto del 2016, se procedió a elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de 
la compañía, por el período de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

A8:R BETA FOODS S.A.., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Doctor Aycart Vincenzini Carrasco Piero Thomas, Notaria Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 19 de junio del 2015, la cual consta inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de junio del 2015. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de A8:R BETA FOODS S.A. , 

para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2016 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.786 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASR BETA 
FOODS S.A., a favor de MAYRA YESSENIA MENDEZ ESTRADA, de 
fojas 37.808 a 37.811, Registro de Nombramientos número 10.091. 

ORDEN: 34786 
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Ab. Patfisid Murillo Torres 

Guayaquil, 29 de agosto de 2016 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1455495



  

Documentación y Árchivo 

TITENDENC!S DE ONDENIAC 00 GUA VA QU 

A9<5F 2016 
RECIBiu0 

Borá 2:30. 
a 

FÚA co Dones: 
  

  

 


